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LIQUIDANDO EL IRP CON EL PLAN DE CUENTAS 
PARA NO COMETER ERRORES BY NORA RUOTI, 
es el método que le permitirá a los contribuyentes, 
profesionales y liquidadores del IRP verificar el tratamiento 
que le han dado a los ingresos, egresos, gastos e inversiones 
hasta el 2019 y los 3 tipos de ingresos gravados por el IRP, 
como así también a los egresos deducibles, a la venta y 
alquiler de inmuebles, acciones, cuotas y mucho más.

10 Capítulo y más de 280 páginas no han sido suficientes 
para abarcar todos los aspectos y por ello en el Tomo 2 o 
Anexo con 130 páginas en las que presentamos el Marco 
Legal del IRP incluyendo no solamente los Artículos de 
la Ley N° 6380/19 que regulan el mismo, sino también 
los incluidos en los demás tipos impositivos como ser el 
IDU, el INR, IRE, IVA entre otros, acompañados de todas 
las reglamentaciones emitidas hasta la fecha de edición del 
libro y el Formulario N° 525 Retenciones de Renta.
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La Colección de 2 tomos de la obra: El Impuesto a la Renta 
Personal y sus tres diferentes ramas, hace alusión a los 3 
capítulos en forma independiente en los que se estructura el 
Nuevo Impuesto a la Renta Personal 2020 en la Ley N° 
6380/19: Disposiciones Generales: Art. 47 al 56. Rentas y 
Ganancias de Capital: Art. 57 al 62 y Renta por la Prestación 
de Servicios Personales: Art. 61 al 70.

La infografía de un “foco” representa la idea de dar luz a 
todos los puntos oscuros, complejos y distintos a los que 
se vienen aplicando a partir del 2012 y hasta el 2019, cuyos 
principios debemos dejar de lado por el cambio	de	filosofía	
de este impuesto: No más formalizador, sino recaudador 
pero con montos bajos: 2,4%, 4% y máximo 8% para las 
Rentas y Ganancias de Capital. Y tasas progresivas del 8%, 
9% y 10% sobre las Rentas del Trabajo, de cuyos ingresos 
gravados se permiten descontar los egresos necesarios para 
generar la renta personal gravada y los gastos de los familia-
res tributariamente a cargo. Pero, no más inversiones para 
pagar menos IRP y muchas limitaciones.

La Renta Personal debe aplicarse conociendo los “Derechos de Familia”, las reglas especiales del 
Servicio Doméstico y su Deducibilidad en el IRP, la correcta documentación de las operaciones de las 
personas físicas y mucho más. Es por ello que por practicidad, hemos decidido presentarlos en un libro 
por separado de manera tal a poder utilizarlo conjuntamente con la aplicación práctica de los conceptos 
doctrinales de la obra principal.

Un detalle especial del nuevo Libro de Ingresos y Egresos dispuesto en la R.G. N° 55/20 también se pre-
senta. Además nos ha parecido importante incluir la GUÍA PARA EL CONTRIBUYENTE editada en 
Mayo 2020 por la SET como así también la Guía Paso a Paso del Software Aranduka vigente hasta el 
2019. Decimos 2019 pues no sabemos si será el mismo Aranduka el que será utilizado a partir del 
2020. Sugerimos bajar el índice de esta y las demás obras en www.ruoti.com.py y seguir gratuitamente 
todos los programas de Educación tributaria Paso a Paso en Youtube.

Nora Lucía Ruoti Cosp
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padres, abuelos/as o suegros/s? 131

9. ¿Cómo se podría lograr una acreditación por parte del “Familiar a Cargo del Contribu-
yente” y demostrar su conformidad en la inclusión por parte del contribuyente del IRP? 131

10. Los Hijos como Familiares a Cargo 132

10.1. ¿Qué tratamiento reciben los pagos de colegio o universidades por parte de los 
abuelos? 133

10.2. ¿Qué diferencia existe entre ser Familiar a Cargo y cumplir la Condición Tri-
butaria de Familiar a Cargo? 133

11. Abuelos, padres, suegros, siempre que los ingresos de cada uno de ellos no superen  
Gs. 30.000.000 en el año, como familiares a cargo 133

12. Personas con discapacidad física o mental declarada 133

13. Unión de Hecho y su relación con los gastos deducibles con los familiares a cargo 134

13.1. Derechos Patrimoniales 134
13.2. Tratamiento Legal de los Derechos Patrimoniales en las Uniones de Hechos 134
13.3. Derechos Sucesorios en las Uniones de Hecho 135
13.4. Derecho de Familia de los concubinos o Unidos de Hecho 135

14. Obligación de Prestar Alimentos y su Deducibilidad en el IRP 135

14.1. Prestación de Alimentos o Asistencia Alimenticia 135
14.2. Marco legal de la Obligación de Prestar Alimentos 136
14.3. Concepto. Derecho de Alimento 136
14.4. Obligados a Prestar Alimentos y Personas con Derecho a los Alimentos 137
14.5. Traslado de la obligación a otros parientes 137
14.6. Extinción de la Obligación de Prestar Alimentos 138

15. Tratamiento tributario de la Prestación de Alimentos. Forma de documentar los gastos 
de prestación alimentaria 138

15.1. Prestación de alimentos dispuesta a través de Resolución Judicial 139
15.1.1. Prestación de Alimentos por Acuerdo de Voluntades 139

16. Consultas sobre Prestación de Alimentos Homologada Judicialmente o Acuerdo ante 
Escribanía 139
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17. ¿A nombre de quién deben estar las facturas de los egresos de los familiares tributaria-
mente a cargo del IRP? 140

18. Archivo de documentación correspondiente a los Familiares a Cargo y recomendaciones 140

19. Planilla Familiares a Cargo. Modelo Excel 141

20. Documentos demostrativos del cumplimiento de los requisitos exigidos para ser fami-
liar tributariamente a cargo y que deben formar parte del Archivo Tributario 142

20.1. Modelo de Declaración Jurada de Aceptación de Inclusión como Familiar a 
Cargo 143

CAPÍTULO 6

Analizando los Gastos Deducibles  
Rubro por Rubro

1. El gran cambio: Los gastos son deducibles exclusivamente hasta el límite de los ingre-
sos de las “Rentas del Trabajo Gravadas” 145

2. ¿Cómo presenta la SET la deducibilidad de los gastos en el Impuesto a la Renta Per-
sonal? 146

2.1. ¿Cuáles son las condiciones para poder deducir de acuerdo a la SET? 147
2.2. ¿Cuáles son las condiciones para deducir los inmuebles adquiridos por el con-

tribuyente de acuerdo a la Guía del Contribuyente de la SET? 147

2.3. Otros tipos de bienes deducibles de acuerdo a la Guía del Contribuyente 148

3. Para el cálculo de la Renta Neta se deducen los Egresos hasta el límite de los ingresos 
de las Rentas del Trabajo Gravadas. Art. 64 de la Ley Nº 6380/19 148

3.1. ¿De dónde debe provenir el dinero para los gastos y egresos deducibles? 149

4.
Necesaria separación de los gastos deducibles en rubros bien diferenciados: Los direc-
tamente relacionados a la Actividad Gravada y los Gastos Personales y de los Familia-
res a Cargo

149

5. La lista de los gastos necesarios para generar el Ingreso Personal Gravado por el IRP no 
es taxativa, debiendo el contribuyente probar la “Causalidad del Gastos” 150

6. La denominación de “Gastos e Inversiones” es sustituida por “Egresos”, desaparecien-
do además el prorrateo 150

7. Listado de Egresos Generales y Específicos a ser tenidos en cuenta para su deducibilidad 151

7.1. Comparativo de Deducibilidad de IRP 2019 versus 2020 en adelante. Prof. 
Cristhian Ocampos. Libro Apuntes de la Renta Personal 152

7.2. Egresos No son Deducibles de acuerdo a la Autora, tomando en consideración 
la mecánica de liquidación y Principios Generales de Imposición del nuevo IRP 153

8. ¿Es posible utilizar el dinero proveniente de dividendos y utilidades para comprar un 
auto, para pagar gastos de la casa, estudio de los hijos y ello sea deducible en el IRP? 154
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9. Primer Gráfico General de Egresos relacionados con la Actividad Gravada y Egresos 
Personales y de Familiares a Cargo 154

9.1. Bienes de lujo o específicos que no se deducen en oportunidad de la compra 
conforme al Art. 67 de la Ley Nº 6380/19 156

10. Condiciones generales del primer párrafo del Art. 64 de la Ley N° 6380/19 157

11. Alimentación, vestimenta, arrendamiento y mantenimiento de vivienda como egresos 
deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, incisos a), b) y c) de la Ley N° 6380/19 157

11.1. Alimentación y vestimenta en general, sin ninguna restricción, siempre y cuan-
do cuenten con la documentación legal 158

12. Relación existente entre la utilización del IVA Crédito Fiscal y los “Egresos” en el IRP 
relacionados con el Principio de Causalidad 158

12.1. Lo que se permite utilizar como Crédito Fiscal en el IVA a partir del 2020 158
12.2. ¿Los bienes muebles se venden con o sin IVA? 160

13.. Arrendamiento de vivienda como gasto deducible en el IRP siempre que cuente con el 
contrato de alquiler y factura con IVA a la tasa del 5% 161

13.1. ¿Cuenta con la factura por el alquiler de la vivienda? Plan de Cuentas para 
deducciones en caso de alquiler 161

13.2. El depósito de garantía del inmueble arrendado ¿Es deducible del IRP? 162

14. Adquisición del mobiliario, electrodomésticos y enseres para el hogar como egresos 
deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, inciso d) de la Ley N° 6380/19 162

14.1. La compra de mobiliario, electrodomésticos y enseres para el hogar son gastos 
deducibles, pero no inversiones y no arrojan pérdida fiscal 162

14.2. ¿Son deducibles las compras de equipos de gimnasia? ¿Qué incluye la palabra 
enseres”? 163

14.3. Las obras de arte, las antigüedades y otros artículos de lujo no pueden ser 
utilizados como gastos deducibles en el IRP, salvo en caso de la venta de los 
mismos

163

15. Deducibilidad de Gastos de Educación y Salud 164

15.1. Normas reglamentarias sobre pagos de Seguro Médico, Educación y Salud 
dispuestas en las reglamentaciones 164

15.2. Marco Legal para la Deducibilidad de Gastos de Salud y Educación en el 
Exterior 164

15.3. ¿Por qué no es posible deducir otros gastos en el exterior que no sean de salud 
o educación? 165

15.4. Deducibilidad de los Gastos de Salud para el Contribuyente y sus Familiares a 
Cargo Tributariamente realizados en el Exterior 166

15.5. Deducibilidad de los Gastos de Educación realizados en el exterior 166
15.6. Es posible deducir gastos del exterior abonados con tarjeta de crédito más la 

factura legal del exterior, sin individualizar al adquirente? ¿Se requiere apos-
tillar en todos los casos?

167
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15.7. ¿Se pueden deducir tickets de consumición, taxi etc. del exterior? En el caso de 
los gastos del exterior los mismos no se encuentran a nombre del contribuyente 
¿Cómo se realizan?

167

16. Erogaciones en concepto de Esparcimiento, siempre que se realicen en el país como 
Egresos Deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, inciso e) de la Ley N° 6380/19 167

17. Vacaciones en el exterior, siempre que se hayan sido adquiridos en el país, como egre-
sos deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, incisos e) de la Ley N° 6380/19 168

18. Tratamiento de los Préstamos obtenido de Bancos, Cooperativas y Financieras 168

18.1. Es deducible la amortización del capital del préstamo obtenido antes de ser 
contribuyente del IRP 169

18.2. Principio de Causalidad con relación al uso o destino dado al monto obtenido 
en préstamo 169

18.3. Tratamiento de los Préstamos y Financiaciones destinadas a la Adquisición de 
Inmuebles y su posibilidad de deducción 170

18.4. ¿Está gravado el monto de los préstamos obtenidos? ¿Se declaran en exentas? 
¿Cómo hago para registrar dichos préstamos? 170

18.5. ¿Es posible obtener préstamos de particulares? ¿Son deducibles los intereses, 
recargos y gastos administrativos? 170

18.6. ¿Cómo se documenta el pago de los intereses? ¿Es cierto que el importe de 
la amortización del capital se debe consignar en la columna de exentas de las 
facturas?

171

19. La gran novedad y duda: Egreso Personal por la Adquisición de un vehículo cada tres 
años 171

19.1. He comprado un vehículo en cuotas, financiadas por la concesionaria o la pla-
ya de ventas en el 2018 a 36 meses ¿Podré seguir utilizando como deducible el 
pago de cada cuota a partir del 2020?

172

20. La gran novedad: No más compra de inmuebles, construcciones o refacciones para 
pagar menos IRP 172

20.1. Marco legal para el análisis de la Deducibilidad de la Adquisición los Inmue-
bles destinadas a la vivienda 173

20.2. Solo se puede deducir la adquisición de un inmueble para vivienda cada 5 
años, y ésta es la única adquisición que arroja pérdida fiscal compensables a 
partir de las nuevas reglas del IRP

174

20.3. ¿Por qué solamente se permite deducir la compra de vivienda? ¿Qué pasa con 
la compra de terrenos? 174

20.4. ¿Es posible tener varias “Viviendas”? 174
20.5. ¿Qué tratamiento tienen los “terrenos” que se compran a cuotas para futuras 

viviendas 175

21. Condiciones a partir del 2020 para deducir inmuebles adquiridos “para Vivienda” de 
acuerdo al Art. 66 de la Ley N° 6380/19 175

22. Tratamiento de las Compras de Inmuebles antes del 2020 Financiadas y cuyas cuotas 
se seguirán pagando 176
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23. ¿Pero si se adquirió, por ejemplo 5 terrenos en el 2.016 a un plazo de 10 años y se están 
pagando a cuotas? ¿Se deduce la cuota de todos los terrenos, uno o ninguno? 176

24. ¿Es posible seguir deduciendo un préstamo que se tomó hace varios años para la com-
pra de la vivienda ? 177

25. Tratamiento de las Donaciones 177

25.1. ¿Cómo se documentan las Donaciones? ¿Se facturan? 177
25.2. ¿Quiénes pueden ser las Entidades Reconocidas como de Beneficio Público? 178
25.3. Asociaciones Reconocidas de Utilidad Pública 178
25.4. Asociaciones Inscriptas con Capacidad Restringida 179
25.5. Decreto de reconocimiento del Poder Ejecutivo 179

26. Preguntas frecuentes sobre donaciones 180

26.1. ¿Si realizo donaciones a una comisión vecinal y esta me emite un recibo co-
mún, puedo deducir el monto donado? 180

26.2. ¿Debo facturar las donaciones? ¿A qué valor debo emitir la factura? 180
26.3. ¿Si dono un vehículo o un terreno, en qué momento debo considerar como 

deducibles esas donaciones? 180

26.4. ¿El Estado, las Iglesias y Municipios también deben contar con reconocimien-
to de la Administración Pública para que el gasto sea deducible? 181

26.5. Las donaciones impuestas en el marco de una causa penal son deducibles? 181

27. Deducción de descuentos y/o aportes legales de los trabajadores independientes del 
contribuyente de Renta Personal 181

27.1. Si decido absorber el aporte obrero, ¿Puedo deducirlo en mi liquidación del 
IRP? 182

27.2. ¿Qué sucede si como persona física propietaria de una “unipersonal” cuento 
con trabajadores dependientes asignados a dicha unidad de negocios? 182

28. ¿Cuál es el tratamiento para la deducción de descuentos comerciales y embargos judi-
ciales hechos por Tesorería de las empresas empleadoras? 182

29. Tratamiento de la Pérdida Fiscal 183

30. Egresos no Deducibles conforme al Art. 68 de la Ley N° 6380/19 183

31. No deducibilidad del IRP 184

32. No deducibilidad de sanciones por infracciones fiscales y las impuestas por las autori-
dades públicas o de Seguridad Social 184

32.1. No deducibilidad de las erogaciones a favor de entidades de beneficencia im-
puestas por resolución judicial 185

33. No deducibilidad de egresos efectuados con ingresos no gravados o exonerados de las 
Rentas del Trabajo 185

34. No deducibilidad de los actos de liberalidad 186

35. No deducibilidad de los egresos realizados por personas físicas en su condición de 
propietarios de empresas unipersonales 186
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36. No deducibilidad del IVA, cuando haya sido utilizado como IVA Crédito o cuando haya 
sido imputado como costo o gasto en otro impuesto 187

37. Otros egresos no deducibles 187

37.1. Egresos que no cumplan con los requisitos legales 187
37.2. Egresos que afectan indistintamente a operaciones gravadas y no gravadas 187
37.3. Pérdidas fiscales por egresos que no sean por compra de inmuebles 187

CAPÍTULO 7

Nuevo Tratamiento de Alquiler de Inmuebles, 
Muebles y Cesión de Derecho por parte de Personas Físicas

1. El gran cambio: El Alquiler de Inmuebles por parte de Personas Físicas, a partir del 
2020 paga Renta Personal 189

2. Tratamiento Tributario de los Alquileres de Inmuebles hasta el 2019 190

3. Rentas por Arrendamiento de Bienes Inmuebles, Muebles, Cesión de Uso y Usufructo 
de un Derecho a partir del 2020 191

4. ¿Es posible alquilar inmuebles, dar en uso un derecho, un vehículo a título gratuito? ¿Se 
paga IRP por el no ingreso de dinero? 191

4.1. La Cesión de Derechos a título gratuito, no paga IRP, salvo en oportunidad de 
la venta de lo cedido y los Escribanos Públicos no deben realizar la retención 192

4.2. Normas relacionadas con el Usufructo de Inmuebles o Muebles 192

5. Los Arrendamientos están gravados por el IRP siempre que no formen parte del Activo 
de una Unipersonal. Art. 13 del Decreto N° 3184/19 192

5.1. ¿Cuándo el Inmueble forma parte de la Unipersonal? 193

6. Por la Venta y el Alquiler de Inmuebles, siempre que no formen parte del activo de una 
unipersonal, se paga IRP y no IRE o SIMPLE 194

6.1. Un complemento adicional: Los inmuebles dados en alquiler por parte de las 
personas físicas no deben estar destinados a “actividades agropecuarias, co-
merciales o industriales” o formar parte del activo de la “Unipersonal”

194

6.2. Lo categórico del Art. 13 del Anexo del Decreto N° 3184/19: Cuando dichos 
bienes formen parte del Activo de una Empresa Unipersonal estarán afectados 
a las disposiciones relativas al IRE R.G

195

6.3. Costo Impositivo del Alquiler conforme al Impuesto 196

7. Código de Actividad para Inscripción de Alquiler de Inmuebles por parte de personas 
físicas 196

8. Tratamiento del Alquiler de Inmuebles por parte de Personas Físicas y Jurídicas 197

9. ¿Cómo doy de baja el IRE o IRPC por Alquiler de Inmuebles para pasar a pagar Renta 
Personal Código 716? 198

10. Tratamiento de los alquileres en condominio y en sucesiones indivisas 198
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11. Tratamiento Tributario de Alquiler de Inmuebles de Condominios entre personas que 
no sean cónyugues 199

11.1. Tratamiento de Condominios de Bienes Intangibles 200

12. Nuevo concepto de Unidad Productiva Conjunta como Contribuyentes del IRE o SIM-
PLE. Art. 5 del Decreto N° 3182/19 201

13. Posibilidad de Alquilar Inmuebles mediante una Administradora o Empresa de manda-
tos y no inscribirse en el RUC 201

14. Doble sistema para determinar la Base Imponible y Costo Impositivo máximo del 4% 
sobre el Canón de Arrendamiento 202

14.1. En el Arrendamiento de Inmuebles el contribuyente tiene la “opción” de liqui-
dar por el doble sistema: Real o Presunto, el que fuere menor 202

14.2. Para recordar: Forma de calcular la Tasa Efectiva del IRP correspondiente a las 
Rentas y Ganancias de Capital 203

15.
Importancia de contar con un Plan de Cuentas de inmuebles y conocer cuales se encue-
ran afectadas a la actividad Alquiler de Inmuebles, cuales a vivienda y a la actividad 
generadora de la Renta Personal

203

16. Plan de Cuentas de Gastos de Inmuebles dados en Arrendamiento 204

17. Ejercicio Práctico para razonar sobre los ingresos y egresos en el Alquiler de Inmuebles 206

CAPÍTULO 8 

Del Tratamiento de la Venta de Inmueble 
por parte de Personas Físicas Residentes en Paraguay

1. El gran cambio en Venta de Inmuebles a partir del 2020 207

2. Tratamiento de Venta de Inmuebles por parte de los contribuyentes del IRE Régimen 
General 207

2.2. Norma reglamentaria para Actividades de Forestación y Venta de Inmuebles. 
Art. 92 del Decreto N° 3182/19 208

3. Venta de Inmueble como Hecho Generador del IRP. Determinación de la Renta Neta. 
Art. 57 y 59 de la Ley N° 6380/19. 208

3.1. Costo impositivo del 2,4% máximo, al menos que al momento de comprar el 
inmueble se lo hubiera deducido como inversión 209

4. Retenciones para Notarios y Escribanos Públicos, según la guía de la SET 210

4.1. ¿En qué casos retiene el Notario y Escribano Público? 210
4.2. Retenciones del IRP según la Guía del Contribuyente de la SET 210
4.3. Ejemplo práctico presentado por la SET. Caso 1: Retención a una Persona 

Física residente por Enajenación de Inmueble 211

4.4. Ejemplo práctico de la SET. Caso 2: Retención a una Persona Física Residente 
por Enajenación de Inmueble 213
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4.5. Caso 3: Retención a una Persona Física o Jurídica no residente por Enajena-
ción de Inmueble 214

5. Caso de Venta de Inmueble realizada directamente por el Enajenante Persona Física 215

5.1. Marco legal para la liquidación del IRP por Venta de Inmueble con Retención 
por parte del Escribano Público 215

5.2. Planteamiento del ejercicio. Persona Física inscripta en el RUC por la Venta 
de un Inmueble en el año 2020 que en oportunidad de su compra fue deducido 
del IRP ejercicio fiscal 2018

215

5.2.1. Cálculos Auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 216

5.2.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de Re-
tención 217

5.3. Mismo ejercicio de Venta de Inmueble por Aurora Quintana, sin que el mismo 
se hubiera deducido del IRP al comprarse. Caso que se liquida por Renta Pre-
sunta, por ser menor

219

5.3.1. Cálculos Auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 220

5.3.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de  
Retención 221

5.4. Mismo ejercicio de venta por Aurora Quintana, sin que el mismo sea deducido 
del IRP en oportunidad de la compra. Caso que se liquida por Resultado Real, 
por ser menor

222

5.4.1. Cálculos Auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 223

5.4.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de  
Retención. Parte Pertinente 223

6. Ejercicio Práctico de Transferencia de Inmueble recibido como Anticipo de Herencia 225

6.1. Marco legal para la liquidación del IRP por la Venta de Inmueble recibido a 
Título Gratuito 225

6.2. Planteamiento del Ejercicio 225
6.3. Marco Legal aplicable: Art. 58 de la Ley 6380/19 y Art 38 del Decreto  

N° 3484/19 226

CAPÍTULO 9

Plan de Cuentas para controlar la liquidación del IRP 
en los dos períodos: 2012/16 y 2017/19. 

Su tratamiento a partir del 2020

1. Plan de Cuentas de Ingresos por Rentas del Trabajo 229

1.1. Ingresos obtenidos bajo Relación de Dependencia, incluyendo los Aportes a 
las Cajas de Seguridad Social 229

2. Plan de Cuentas de Ingresos por Participación Societaria y en Cooperativas 238
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3. Plan de Cuentas de Ingresos por la Venta de Inmuebles, Derechos, Títulos y Acciones 240

4. Plan de Cuentas de Ingresos por Renta de Capital Financiero 242

5. Plan de Cuentas de Ingresos por Venta de otros Bienes 245

6. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones (Egresos) afectados a la Actividad Gravada 247

7. Tratamiento de adquisición o construcción de inmuebles 252

8. Plan de Cuentas de adquisición de acciones, cuotas de capital y similares 254

9. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones Personales y Familiares en el país 255

10. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones Personales y Familiares en el Exterior 257

CAPÍTULO 10

Ejercicios Prácticos de Liquidación y 
Razonamiento del IRP 2020

1. ¿Cómo Facturar? 259

1.1. Facturación de Enajenación de Bienes Inmuebles Persona Física 259
1.2. Facturación de Enajenación de Bienes Muebles Personas Físicas 260
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1.4. Facturación de Venta de Bienes Muebles de Oficina Personas Físicas 262
1.5. Facturación de Venta de Bienes del Hogar Personas Físicas 263
1.6. Facturación de Cesión de Derechos sobre Vehículo en Sucesión 263
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Descargue gratuitamente el índice de esta y otras obras en www.ruoti.com.py - Tienda Online.  
Visualice nuestros programas educativos en el canal Youtube - Educación Tributaria Paso a Paso

1. Siglas y Abreviaturas 

Abreviación Significado
ANDE Administración Nacional de Electricidad
BI Base Imponible
CD Costo Deducido
CN Constitución Nacional
CONACYT Comisión Nacional de Ciencias y Tecnología
DEINT Departamento de Elaboración e Interpretación de Normas Tributarias
CNV Comisión Nacional de Valores
DIR Documentación Inicial Requerida
DNA Dirección Nacional de Aduanas
EGDUR Entidad Generadora de Dividendos, Utilidades o Rendimientos
ESFL Entidades Sin Fines de Lucro
FORM Formulario
GND Gasto No Deducible 
IDU Impuesto a los Dividendos y Utilidades 
INR Impuesto a los No Residentes
IRAGRO Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias 
IRACIS Impuesto a la Renta Comercial, Industrial o de Servicios 
IRE Impuesto a la Renta Empresarial 
IRE RG IRE Régimen General
IRP Impuesto a la Renta Personal 
IRPC Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente 
IRSCP Impuesto a la Renta del Servicios de Carácter Personal
ISC Impuesto Selectivo al Consumo 
IVA Impuesto al Valor Agregado
MH Ministerio de Hacienda
MCR Mediano Contribuyente Rural
NCM Nomenclatura Común del MERCOSUR
NIIF Normas Internacionales de Información Financiera 
ONG´s Organización No Gubernamental
PCR Pequeño Contribuyente Rural
PJE Persona Jurídica Extranjera
PGN Presupuesto General de la Nación
PV Precio de Venta
RESIMPLE Régimen Simplificado para Pequeñas Empresas
RG Resolución General
RNI Rango No Incidido
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RUC Registro Único de Contribuyente 
SENACSA Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal
SENADIS Secretaria Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Disca-

pacidad
SET Subsecretaría de Estado de Tributación
SIFEN Sistema Integrado de Facturación Electrónica Nacional
SIM Subscriber Identity module: Módulo de Identificación de Abonado
SA Sociedad Anónima
SAECA Sociedad Emisora de Capital Abierto
SRL Sociedad de Responsabilidad Limitada
SIMPLE Régimen Simplificado para Medianas Empresas
UPC Unidad Productiva Conjunta
VNR Valor Neto de Realización
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LIQUIDANDO EL IRP CON EL PLAN DE CUENTAS 
PARA NO COMETER ERRORES BY NORA RUOTI, es 
el método que le permitirá a los contribuyentes, profesionales 
y liquidadores del IRP verificar el tratamiento que le han dado 
a los ingresos, egresos, gastos e inversiones hasta el 2019 y 
los 3 tipos de ingresos gravados por el IRP, como así también 
a los egresos deducibles, a la venta y alquiler de inmuebles, 
acciones, cuotas y mucho más.

10 Capítulo y más de 280 páginas no han sido suficientes para 
abarcar todos los aspectos y por ello en el Tomo 2 o Anexo con 
130 páginas en las que presentamos el Marco Legal del IRP 
incluyendo no solamente los Artículos de la Ley N° 6380/19 
que regulan el mismo, sino también los incluidos en los demás 
tipos impositivos como ser el IDU, el INR, IRE, IVA entre 
otros, acompañados de todas las reglamentaciones emitidas 
hasta la fecha de edición del libro y el Formulario N° 525 
Retenciones de Renta.
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La Colección de 2 tomos de la obra: El Impuesto a la Renta 
Personal y sus tres diferentes ramas, hace alusión a los 3 
capítulos en forma independiente en los que se estructura el 
Nuevo Impuesto a la Renta Personal 2020 en la Ley N° 
6380/19: Disposiciones Generales: Art. 47 al 56. Rentas y 
Ganancias de Capital: Art. 57 al 62 y Renta por la Prestación 
de Servicios Personales: Art. 61 al 70.

La infografía de un “foco” representa la idea de dar luz a 
todos los puntos oscuros, complejos y distintos a los que 
se vienen aplicando a partir del 2012 y hasta el 2019, cuyos 
principios debemos dejar de lado por el cambio de filosofía 
de este impuesto: No más formalizador, sino recaudador 
pero con montos bajos: 2,4%, 4% y máximo 8% para las 
Rentas y Ganancias de Capital. Y tasas progresivas del 8%, 
9% y 10% sobre las Rentas del Trabajo, de cuyos ingresos 
gravados se permiten descontar los egresos necesarios para 
generar la renta personal gravada y los gastos de los familia-
res tributariamente a cargo. Pero, no más inversiones para 
pagar menos IRP y muchas limitaciones.

La Renta Personal debe aplicarse conociendo los “Derechos de Familia”, las reglas especiales del 
Servicio Doméstico y su Deducibilidad en el IRP, la correcta documentación de las operaciones de las 
personas físicas y mucho más. Es por ello que por practicidad, hemos decidido presentarlos en un libro 
por separado de manera tal a poder utilizarlo conjuntamente con la aplicación práctica de los conceptos 
doctrinales de la obra principal.

Un detalle especial del nuevo Libro de Ingresos y Egresos dispuesto en la R.G. N° 55/20 también se pre-
senta. Además nos ha parecido importante incluir la GUÍA PARA EL CONTRIBUYENTE editada en 
Mayo 2020 por la SET como así también la Guía Paso a Paso. Software Aranduka que se ha utilizado 
hasta el 2019 con indicaciones de los cambios de posturas.

Sugerimos bajar el índice de esta y las demás obras en www.ruoti.com.py y seguir gratuitamente todos los 
programas de Educación tributaria Paso a Paso en Youtube.

Nora Lucía Ruoti Cosp
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